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TECNOLOGIA  DE  LA  INFORMACION  –  INTERCONEXION  DE  SISTEMAS
ABIERTOS  –  PROTOCOLO  PARA  PROPORCIONAR  EL  SERVICIO

DE  TRANSPORTE  EN  MODO  CONEXION

ENMIENDA  1
Atenuación de los requisitos de conformidad de clase y negociación

de las características de servicio de datos acelerados

Resumen

Gracias a esta enmienda se introducen mejoras facultativas del protocolo para proporcionar el servicio de transporte en
modo conexión (véase la Rec. UIT-T X.224 | ISO/CEI 8073), con el fin de tomar en consideración las necesidades de los
usuarios de interconexión de sistemas abiertos que no tienen necesidad de una plena implementación. Esta enmienda
permite la atenuación de los estrictos requisitos de conformidad y de este modo hacer posible una implementación que
no requerirá nunca soportar datos acelerados, o en funcionar el servicio de red en modo conexión, para seguir siendo
conformes sin por ello implementar necesariamente una de estas facilidades o ambas.

Orígenes

El texto de la Recomendación UIT-T X.224, enmienda 1, se aprobó el 9 de agosto de 1997. Su texto se publica también,
en forma idéntica, como Norma Internacional ISO/CEI 8073.



ii Rec. UIT-T X.224 (1995)/enm.1 (1997 S)

PREFACIO

La UIT (Unión Internacional de Telecomunicaciones) es el organismo especializado de las Naciones Unidas en el campo
de las telecomunicaciones. El UIT-T (Sector de Normalización de las Telecomunicaciones de la UIT) es un órgano
permanente de la UIT. Este órgano estudia los aspectos técnicos, de explotación y tarifarios y publica Recomendaciones
sobre los mismos, con miras a la normalización de las telecomunicaciones en el plano mundial.

La Conferencia Mundial de Normalización de las Telecomunicaciones (CMNT), que se celebra cada cuatro años,
establece los temas que han de estudiar las Comisiones de Estudio del UIT-T, que a su vez producen Recomendaciones
sobre dichos temas.

La aprobación de Recomendaciones por los Miembros del UIT-T es el objeto del procedimiento establecido en la
Resolución N.° 1 de la CMNT.

En ciertos sectores de la tecnología de la información que corresponden a la esfera de competencia del UIT-T, se
preparan las normas necesarias en colaboración con la ISO y la CEI.

NOTA

En esta Recomendación, la expresión "Administración" se utiliza para designar, en forma abreviada, tanto una
administración de telecomunicaciones como una empresa de explotación reconocida de telecomunicaciones.

PROPIEDAD  INTELECTUAL

La UIT señala a la atención la posibilidad de que la utilización o aplicación de la presente Recomendación suponga el
empleo de un derecho de propiedad intelectual reivindicado. La UIT no adopta ninguna posición en cuanto a la
demostración, validez o aplicabilidad de los derechos de propiedad intelectual reivindicados, ya sea por los miembros de
la UIT o por terceros ajenos al proceso de elaboración de Recomendaciones.

En la fecha de aprobación de la presente Recomendación, la UIT no ha recibido notificación de propiedad intelectual,
protegida por patente, que puede ser necesaria para aplicar esta Recomendación. Sin embargo, debe señalarse a los
usuarios que puede que esta información no se encuentre totalmente actualizada al respecto, por lo que se les insta
encarecidamente a consultar la base de datos sobre patentes de la TSB.

  UIT  1998

Es propiedad. Ninguna parte de esta publicación puede reproducirse o utilizarse, de ninguna forma o por ningún medio,
sea éste electrónico o mecánico, de fotocopia o de microfilm, sin previa autorización escrita por parte de la UIT.
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ENMIENDA  1
Atenuación de los requisitos de conformidad de clase y negociación

de las características de servicio de datos acelerados

Introducción

En esta enmienda se introducen mejoramientos facultativos, para tomar en consideración los requisitos de los usuarios
potenciales de OSI que no requieren una plena implementación, permitiendo la atenuación de los requisitos de
conformidad estrictos y de este modo hacer posibles implementaciones que no necesitarán nunca soportar datos
acelerados, o funcionar en CONS, para seguir siendo conformes con la Rec. UIT-T X.224 | ISO/CEI 8073 sin
implementar necesariamente una de estas facilidades o ambas.

1) Cláusula 8

En el cuadro 6, en la fila de transferencia de datos acelerados, reemplácese m y x por o.

2) Subcláusula 12.2.3.2

Reemplácese el texto del inciso b) existente por:

b) datos acelerados, si se selecciona opción (véase 6.11);

3) Subcláusula 14.2

Reemplácese el texto siguiente por:

14.2 El sistema deberá implementar, sea:

a) 1) para conformidad con la Rec. UIT-T X.224: clase 0; o

2) para conformidad con ISO/CEI 8073: clase 0 o clase 2, o ambas.

Cada una de éstas entraña explotación en CONS.

o:

b) la clase 4 en CLNS;

o:

c) a) y b).

NOTA – El caso c) da la posibilidad de un interfuncionamiento integral con otras implementaciones de transporte.
Los casos a) y b) se limitan a funcionar en sus respectivos entornos de capa de red. En consecuencia, habrá que
adoptar una actitud cuidadosa al optar por implementar sólo a) o b).
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4) Subcláusula 14.3

Reemplácese el texto existente por:

14.3 Si el sistema implementa la clase 3 o la clase 4 que funciona en CONS, tendrá también que implementar la
clase 2.

5) Subcláusula 14.4

En el cuadro 9, en la fila de transferencia de datos acelerados, reemplácese obligatorio por opcional.

6) Subcláusula C.6.2

En la fila Index C4L, columna Status, reemplácese ISO:C2:O por ISO:O.1 y reemplácese CCT:N/A por CCT:O.

7) Subcláusula C.9.2

Reemplácese la fila Index T1F11 por:

8) Subcláusula C.9.3

Reemplácese la fila Index T2F12 por:

9) Subcláusula C.9.4

Reemplácese la fila Index T3F11 por:

10) Subcláusula C.9.5

Suprímase la fila Index T4F18.

Suprímase la fila Index T4F26.

Insértese la siguiente nueva fila después de Index T4F28:

11) Subcláusula C.10

En las filas Index ST11, ST12, ST15 y ST16, salvo la columna Status, en cada una de ellas, reemplácese C1 OR C2
OR C3 OR C4 OR C4L:M por T1F11 OR T2F12 OR T3F11 OR T4F34:M.

T1F11 Expedited data transfer when operating over CONS (Network normal) 6.11.1 O Yes    No

T2F12 Expedited data transfer when operating over CONS (Network normal) 6.11.1 O Yes    No

T3F11 Expedited data transfer when operating over CONS (Network normal) 6.11.1 O Yes    No

T4F34 Expedited data transfer (Network normal) 6.11.1,
6.11.2 

O Yes    No
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